
Ilícito difundir información en medios, cierta o falsa, que pueda causar deshonra, avalan diputados
Jueves, 14 de Diciembre de 2017 22:38

Diputados del PRI informaron en Twitter la aprobación de la Reforma al Código Civil Federal,
pero luego el tuit fue borrado, lo que desató criticas en la red social.
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